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, Las leyes órdenes y anuncios qoe hayan de in
sertarse en losB0LETi .NKsQpic>*LKa se han de man
dar al Goíe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pastrán á loi Editores de los mencionados pe
ni , íicos—<ffeaf orden de 6 da| Abril de 1U39;. 

u • • — 
S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCLl ' f O LOS D O M I N G O S . AJ>VKRTKNCIA FBI rOtUAL. 

r s . men-Prec«o de taaorioioo.— c.n 6 S t 8 capital, llevado a domicilio, 10 . 
suales 1 anticipados; fuera de elU N rs. el mes; 3€ el trimestre; 72 el s e 
mestre, y por UQ año.—So admiten susertciones f.u Madrid en las oficinas 
del U O L E T H , calle de la TueMa, número (9 , cuarto bajo.—Fuera de 
está capital, directemente por medio de c a r d a l Editor, con inclusión del 
frñpSrtS d.-í'tiempo Sel ahimoen sollos.—Un número suelto 40cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridad*, e M e * u » . r « 
qué ü f , i ) :'t instancia de parte no futiré, Se inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con-' 
cerniente al servicio nacional, que dimanoUi -las 
mismas; piro \o>úu intorcí particular paqtrán «u 
inserción. 

PRIMERA S I M Ó N . 

: P A R T E O F I C I A L . 

^PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra tSeflora (que 
Días guarde) y su augusta Real familia 
tonlinúan en esta corle sin novedad en su 
mportanta s i tad . 

I 

departamento de ella; y manifestando este 
que solo cedería ala fuerza, lomó la llave, 
dispuso que el A'guacil abriese, é instaló 
allí al.alojado, teniendo que salir los her-r. 
manos del dueño de la casa á buscar ha
bitación fuera de ella, según declaran va
rios testigos: 

Que por último pidió don Lamberlo 
HaTUncz al Alcalde certificación de sus 
providencias para reclamar contra ollas, 
y le fué negada: 

Que con tales antecedentes el Juez de 
primera instancia, ante quien se querelló 
don Lamberlo Martínez, pidió la autoriza
ción de que fe trata, separándose del dic
tamen del.Promotor Pbcal, y fundándose 

n que procede aplicar al 

Alcalde el certificado que se le pedia.» 
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(Q. ü . ( 5 ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos artos. Madrid 24 
de octubre da 1860.—Posad i I l u r c r a . — 
Señor Gobernador de ta provincia de 
Soria. 

MINISTERIO DE GRVCI.Y Y JUSTICIA. 

Exorno. Sr.: Entérala la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. E . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. Alcalde ios artículos 299 y 3 0 . del Código dirigida á c s l o Ministerio, manifestando la 

üúbsecrelaria.—Negociado 3.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Esladoel espediente de autorización negada 
por V. 'S. al Juez de primera instancia de 
Meuinaceli para procesar á don Juan Moli
nero, Teniente de Alcaldodel'mismo pun
t o , b a consul'.add 1» suguiente: 

; «Excmp. Sr.; Esta Sección ha exami
nado el espediente en virtud del que el 
Gobernador uc la provincia de Soria ha 
Degado al Juez de, primera instancia de 

-Medinaceli la autorización que solicitó 
vpa ra procesar al Teniente de Alcalde del 

mismo pueblo don Juan Molinero: 
Resulta: 

iQue habiendo designado este funcio
nario para el alojamiento de un Coman-
danto de. caballería la casa de su conve
cino don Lamberlo Martínez García, se le 
présenlo este suplicándole que le relevase 
de tal cargo en aquella ocasión por tener 
sus habitaciones enteramente ocupadas 
cori dos hermanes suyos que habían llega
do fcle fuera, prometiendo aceptar el pri-~ 
mer alojamiento que otra vez se le pre
sentase: 

[Que se negó el Alcalde á satisfacer 
esta pretensión: y como después de buscar 
don Lamberlo Martínez otra casa para 
alojar al Comandante ñola encontrase, le 
proporcionó en la pusada una habitación, 
que según varias declaraciones, era de
cente y cómoda; y habiaservido para otros 
Gefes de igual 'graduacicn, y asi se lo 
manifestó al Alcalde: 

Que resistió el Comaudante ¡r á la oo-
sada, aiegagdo qoe no era la habitación 
basaute decente; que llevaba caudal s que 
no creía seguros ahi, y que no creía con
veniente que sus caballos estuviesen coa 
las demás caballerías de la posada; y 
entonces el Alcalde, presentándose con el 
Aguacil y dos Regidores en la casa de 
don Lamberto Martínez, lo maodó abril un 

penal: 
Que el Gobernador negó la autoriza

ción, estimando do acuerdo con "el Consejo 
provincial, quo no. puede calificarse de 
abusiva la conduela del Alcalde interino: 

Visto el párrafo quinto del ar t . 72 de 
la ley de organización v atribuciones de 
los¿.\ y unta mientes de Sdeent*ro de IS 'KÍ , 

• al lenor del que corresponde á los Alcaldes 
suministrar' h las tropas nacionales los 

| bagajes y alojamientos con arreglo á lo 
que dUponea ó dispusieren las leyes: 

Yisio el ai t. 299 del Códi <>', qu i se 
t refiere al empleado público, que abusando 
i do su oficio, allanase la casa de cual-
• quiera persona, á no ser en los casos 
• y en la forma que prescriban b s leyes: 

Visto el art . 5 0 1 , que comprende al 
: empleado público que arbitrariamente r e 

husase dar certificación ó testimonio ó 
impidiese la presentación ó el curso' de 
una solicitud: 

Considerando: 
i i . ° Que el Teniente de Alcalde de 
, Medinaccli, cumplió con lo prevenido en 

el atliculo citado de la ley municipal. ? , n 

que consle quo abusara de su oficio co
metiendo allanamiento de morada, pues i 
se limitó a ejecutar contra la indebida | 
resistencia de un particular la orden que « á esle Mini-terio por el de Fomento, a< om-

conveniencia de que se designen los puntos 
en que los condenados ala pena de relega
ción hoyan do sufrirla; visto ol ar t . 102 del 
Código penal, y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Real, hoy de 
Estado, S. M.se ha servido mandar se 
diga á V. tí. que la pena de relegación 
perpetua debe cumplirse en las islas M i-
rianas, y en la de Mindoro la de relegación 
temporal,cualquiera quesea del grado en 
quo esta-scimponga;dejan lo al prudente 
ai bitrio del Capitán general de Filipinas, 
la fteu'tad de trasladar «a los que estén 
Cumpliendo tales condenas á otro punto 
del dislrillo do su mando, siempre que lo 
estimen con veniente. 

uc Real óiden, y contestando a su ci
tada comunicación fecha 6 ü¿ marzo de 
Í 8 o $ , lo digo á V. R. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 5 de noviembre de 1860. 
—Santiago Fernandez Negrelo. — Señor 
Ministro de la Gobernación. 

Negociado 10.—Circular. 

En vista do una comunicación dirigida 

los cualos no se encuentran los de que 
se trata: 

La Reina (Q. D. G ) se ha servido de
clarar, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo Real, hoy.de lisiado, que a les 
Juzgador del fuero ordinario enrresnnde 
conocer del delito de cortas y talas frau
dulentas en los montes y dehesas del E s 
tado. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos artos. Madrid 5 de noviembre de 
1S6CK—Fernandez\egretc.—Sr. Regento 
de la Aud encia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 8 I E R N 0 D É L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Seecion de Fomenlo.—Negociado 4 / — 
Minas.—Número 1314. 

Don M iriano Salcedo r Rivas, presi
dente de la sociedad especial minera 
Union (te flarcajuclo, ha acudido á mí 
autoridad manifestando} que en junta ge 
neral de accionistas celebrada en 9de julio 
último, se acordó el abandono de las mi
nas que le perléuecen, reservando á los 
socios fundadores lodo derecho sobre las 
mismas, con arreglo á la condición cuarta 
de la escritura primitiva de constitución. 

En su vista ha acordado publicar el 
presente, con el linde que aquellos'que tu 
vieren que reclamar contra dicho acuerdo 
lo verifiquen ante mi autoridad, dentro 
del término de 10 dias, que principiarán 
á contarse desdo el siguiente al en que se 
inserte en la Gacela de Madrid. 

Madrid-9 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

había dado en usó de sus atribuciones, 
siendo el ¿nica Autoridad compelonle para 
apreciar en aquel momento, y con areglo 
á circuslancias locales y personas, asi las 
escusas del vecino, como las razones ale
gadas por el Gefe militar para no aceptar 
la habitación que se le ofrecía en la posa
da del pueblo. 

i.' Que por el contrario falló á su de
ber el Alcalde negándose á dar la certifi
cación de sus providencias que se le pedía 
y en tal concepto puede s«rle aplicable 
el art . 501 del Código también citado; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobermder de Soria per 
lo que se refiere al cargo de allaninicolo de 
morada, y concederse la autorización por 
eo haber espe lido el mismo Teuienle de 

pañando oirá del Gobernador de la pro
vincia de la Cortina, de la que se deduce 
que han ocurrido dudas ?obre si el cono
cimiento del delito «le talas y cortas f au-
dulentas en los montes y dehesas del E s 
tado corresponde á los Tribunales del 
fuero ordinario ó á los especiales de Ha
cienda: 

Considerando que' en las Ordenanzas 
del ramo, decreto de 22 de diciembre de 
1855, espresamenle «e consigna que la 
jurisdicción civil ordinaria debe conocer 
de los hechos de aquella clase: 

Considerando ademas qne las jurisdic
ciones especiales no pueden por su Ín
dole misma avocar as í el conocimiento de 
otros delitos que los que seQaladamente 
les atribuye la legislación vigente, - entre 

Numero 1508. 

Don Teodoro Narbon, presidente de la 
Sociedad especial minera, La Victoriosa, 
ha acudido á mi autoridad, manifestando 
aue en la junla general cebrada el dia 10 
(le setiembre último, so acordó la-disolu
ción de la espresada sociedad. 

Lo que he dispuesto'se publiq te en los 
periódicos oficiales de esta corte, para que 
los que se crean perjudicados con el r e 
ferido acuerdo, presenten en e s t e Gobierno 
de provincia tas reclamaciones oportunas 
dentro del término de 10 (lias. 

Madrid 9 de noviembre de f 8 6 0 . — 
El Marqués de ta Vega de Armijo. 
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TERMINACIÓN DEL SEHVICIO, 

O 

ÉPOCA. BAGAJES. 

p Persona Carros ídem Caballe Comienza 

quo prestó el servicio. (lora. 
— de de dos rías ma 'id. me el 

quo prestó el servicio. (lora. B Mea. Año. bueyes ínulas. yores. nores. servicio en 

Baltaaar Ortega. . . | 3 2G Sethre. 1860 » B n ; 1 Móstoles. 
Ídem 3 26 ¡d. id B B 1 id. 
ídem 3 •>o id. id. » S B 2 id. 
ídem 3 3<> id. id B 1 * • id. 
ídem ; 
Ídem-* 

6 
7 

8 
16 

Agosto 
id 

id. 
id. 

a 
B 

B 

1 B 

1 
. B 

Leg_ar.es. 

Ídem 6 8 Selbre. id. » 1 » B id! í: 
ídem 7 13 id. id. B 8 B | id. 

Fuenlabrada. ídem' 10 r. Junio. id. B B B 1 
id. 

Fuenlabrada. 
ídem 4 25 Id. id. » B 1 1 

1 
id. 

ídem 12 2«̂  Julio. id. B B 

1 
1 id. 

ídem 
ídem 

» 21 Agosto id. ' » » B 1 id. ídem 
ídem 3 2 Selbre. id. B » 2 B Getafe. 
ídem 12 3 id. id. » a 2 a id. 
ídem 3 3 id. id. » » 4 n id. 
Ídem 5 •1 id. id B i» D 6 ¡d. 
ídem 5 i id. Id, B B B 5 id. 
ídem 8 4 id. id. B B i B Id. 
Ídem 8 4 id. id. 1 » B id. 
Ídem 3 B id. id. n B 5 S id. 
ídem 2 G id. id. » B 4 4 id. 
ídem 5 7 id. Id. » » 4 3 id. 
Ídem 5 7 . id. id. B * n 4 id. 
ídem 8 7 id. id. - -4» B 4 2 id. 
ídem 12 0 id. id. B B á )> id. 
Idjem S H id Id. » » B id. 
ídem 5 11 id. id. B i 2 4 id. 
Ídem. 8 H id. id. » 1 4 » id. 

. ídem 2 12 id. Id. » B 4 4 id. 
IdeíA 8 12 Id. id. > B » 2 id. 
Ident 3 i'i id. id. B D 4 a id. 
N6M 4 id id. ¡d. B 7 » Id. 
Ido ni 5 14 id. id. » » 4 4 id. 
ídem 5 14 id id. n B 8 0 id. 
Ídem 8 1 \ id. id. y B » s 4 id. 
Ídem 3 II id. id. a » 4 » id. 
Ídem 4 i;¡ id. id. H B » 2 id. 
Ídem 5 18 id. id. B » a 6 iu. 
Ídem 5 18 id. id. :J» B 5 B id. 
Ídem 1S id. id. 1» • 4 2 id. 
ídem 0 20 id. id. B B 4 o id. 
ídem 5 21 id. id B B B 4 id. 
Ídem 
Ídem 

' 5 
8 

21 
21 

id. 
id. 

id. 
Id. 

» 

B 

4 
» 

¡«1. 
id. 

Ídem 
Ídem 

' 5 
8 

21 
21 

id. 
id. 

id. 
Id. 

B 

M , é -
» 

B 

4 
» 

B 
6 

¡«1. 
id. 

ídem' 9 21 id. id. > • 2 4 l i s ~ 
ídem 21 id. id. B n 7 » id. 
Ídem 5 25 id. id. B B B 6 id. 
Ídem a 25 id. id. • B 6 6 id. 
Ídem . ir . 8 28 id. id. a B n 4 id. 

id. Idemgfc * 3 27 Id. id. » B 4 B 

id. 
id. 

ldem v 5 2 8 , id. id. > 0 0 4 id. 
ídem 5 2S id. id. B B 4 4 id. 
ídem 8 18 id. id. » p * 5 id. 
ídem tt 18 id. id. > B 2 n id. 

' Ídem G 25 Mayo id. u B B 1 VillaTerde. 
faleelin María. . . , 11 18 Junio. id. 1 B »> n id. 
Jaltasar Onega. . . . 4 •1 Julio. id. » » a id. 
osé Morago/ 4 2 Agosto. id. 

id. 
I» » 1 "» id. 

tonifacio Duque.. . . » 2 id. 
id. 
id. B B » 1 id. -

sabel García ! 4 3 id. id. B B B 1 id. 
Vicente Aganzo.. . A i 0 id. i l . H » » 1 id. 
Miguel Zapater. . A .' 1 6 i 1. id. B 1 1 B • id. 
Ilarqués de Claramonte; 7 

8 
G M; id. B 1 » B id. 

losé Lajo. . . . ^ 1 
7 
8 30 id. id. B B B 1 id. 

5íllasar Ortega. . . .' 7 19 Setbre. id. B B B 2 Carabanchel. 
O etafe á 3 do octubre de 1860. — V. I B. # —El Alcalde Presidente, 

Persona i quien se presta. 

otros 

Anastasio 

Remigio Quintín. 
Regina Arnedu. 
Francisco Hidalgo 
JoséCord*. . 
¡Juan Sierra. . 
Miguel Aguirre. 
Lorenzo Luiaré. 
Toribio Caxipcs.. 
JoséMarada. . 

[Saniiego Vidal. 
hSantiap Hernández. 
Antonio Ramos. . 
Francisco Pellica. 
Manuel Manitud . 
[Juan Lopoz y otro. 
IGttardía civil. . 

ídem 
Ídem 
ídem 

Ángel Ballester. . . . 
Antonio Cannona. . . 
¡Guardia civil. . . . 

ídem 
jToriliio García y oíros. 
Apolinar Doval y esposa 
'José Ramos y otros. . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Rafael Utrera. . . . 
¡Joaquín Vera y otro.. . 
Marcelino Fernandez. . 
¡José Gutiérrez y otros.. 
Guardia civil. . . . ' 

Mem 
ídem 

Üosé Costa y otros. . . 
•Juan;- Montes y un niño. 
¡Guardia civil 

ídem 
ídem 

J o s é Rui f. y otros. . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 

Valentín Abad. . . . 
jSieto heridos 
(Guardia civil 

ídem 
ídem 

Manuel Cabot. . . . 
'Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

Pascual Calbo. . . . 
Parados enfermos.. . 
Gaspar Guarrero.. . . 
Manuel Martínez Aparicio. 
Manuel Santolaya. . 

;JII,.II Romero. \ . 
Gcfu de E. M. . . 
¡Fernando Mónent. . 

ídem 
ídem 

Üosé de Toro.. . . 
Muslo Alvarez y otro. 
Cifucntci .—El Secretario, Francisco Vergara. 

Cuerp* á que pemnece* Punto de It Cuerp* á que pemnece* 
espedicion. 

Enfermos. Sevilla. 
ídem Talayera. 
ídem * Bádajozi 

Guardia civil. Madrid. 
Enfermo. Chozas. 

ídem Leg mes. 
Idfin ídem 

América. ídem 
Enfermo. Carranque. 

Mera Chozas. 
ídem Vargas. 
ídem YUIIC09. 
ídem Madrid. 
Idam Barcelona. 

Infantería de Ceuta. Curuña. 
Presos. Madrid. 
ídem Ooaiía. 
ídem Toledo. 
ídem Granada. 

Infantería de Zaragoza. Madrid. 
Regimiento de Galicia. Valencia. 

Presos. Madrid. 
Ídem ídem 

Herid!» Sevilla. 
Enfermo*. Madrid. 

Presos. Burgos. 
Ídem Madrid. 
ídem Toledo. 

IWido. Granada. 
Enfermas. Madrid. 

Caballoría.dc Alcántara. Ídem 
Cazadores de BirceUna. Granada. 

Presos. Luía. 
Ídem Madrid.. 
ídem Toledo. 

Ingeniero?. Sevilla. 
Enfermas. Madrid. 

Presos. ídem 
ídem Alcalá. 
ídem Granada. 

Administración militar. Sevilla. 
Presos. Madrid. 

Ídem ídem 
ídem Toledo. 

Albuera. Sevilla. 
Heridos de África. Uem 

Presos. Madrid. 
ídem ídem 
ídem Sevilla. 

Infantería de Ceuta. aZaragoza. 
Presos. Madrid 

ídem •: i u • 1. i 1; 
ídem Cádiz. 

Remonta de Aragón. Valladolid. 
Enfermos. Madrid. 

1 ~~,ji >} Villaverde. 
B Madrid. 

Numancia. ídem 
Enfermo. Villaverde. 

Mapa de España. Madrid. 
Estado Mayor. ídem 

ídem ídem 
ídem Ídem 

Infantería de Almansa. Burgos. 
. Estremadura. Granada. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general 
Alcalde conslit 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde eonstlt 
Facultativo, 

ídem 
Cte. df I cuerpo 
Alcalde conslit 

Id r tm 
Ídem 
ídem 

Gol)ernadur. 
Capitán general 

ídem 
Corregidor. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Alcalde om^i'ú 
Capilan geue;*t 

Ídem 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Capitán general. 
\lcalde c'onstlt, 
urdían geHeral, 

ídem 
Juzgado. 

Alcalde cbnstit. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde corregr 

ídem 
Alcalde conslit. 

Ídem 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Goberna^r. 
Ídem 

Capitán general. 
ídem 

Alcalde, corregr. 
ídem 

Juzgado. 
!apüan general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán ge;¡or 1 
ídem 

Facultativo. 
Capitán general, 

ídem 
Facultativo.-

Capitán g e n e r a l , 
idom 
Idein 
I d e t n 
ídem 
ídem 

F E C J U S . 

2fi 
i 4 I 

» 
18 
30¡ 

7 
31 
14 
14 
l í 
14 

'J 

!2s 

Mes. 

Mavo. 
Stb're. 

id. 
B ' 

Agosto 
id. 

Setbr*. 
id 

Junto . 
id. 

Julio. 
Agosto 
Abrd. 
Junio; 
Julio. 
Stbre. 

i i . 

id. 
Julio. 

Setbre. 
» 

Julio. 
Selbro, 
Julio. 

Agwsto. 
Setbre> 
M a y o . 

Selbre-. 
id. 

Majo, 
a 

Salitre. 
id. 

Julic. 
Selbre. 

id. 
id. 

« 
Julio. 

Séibce. 
id. 

Agosto 
Juli-. 

i l . 
Selbre. 

» 
Julio. 

Agosta 
Setbre. 

id. 
Julio, 

id. 
» 

Junio. 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 
Ahril. 

Id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Año 

1860 
Id . 
i d . 
i d . 
'"!• , i . 

id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
i d . 
i l . 

1 d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
n i . 
i d . 
ii. 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 

i d . 
i l . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i l . 
i d . 
i d . 

Procede 
el a-istido 

de 

Móstoles. 
ídem 
Ídem 
Mein 1 ' 

tFu.Mil.Vuradu 
Lemanes. 

Ídem 
ídem 

[Carranque. 
éhozas 

Humanes. 
Yuncos. 

¡Ferro-carril 
P i n b . . 

Madrid, 
ídem 
P i n t o . 

Ti'rr-'jnn. 
Pinto. 
M a d r i d . 

¡Ferro-carril 
Madrid. 
-Moflí. 

Ferro-carril 
Malril. 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Aranjuez. 
; Madrid. 

ídem 
Ferro-carri 

Pinto. 
Madrid. 

. Torreja i. 
¡Ferro-carril 

Madrid, 
ídem 
Itlem 
Pinto. 
l i l B I l l 

Madrid. 
Idom 

Torrejon. 
[Ferro-carril 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Pinto. 

Ma !rid. 
ídem 

3 P i n t o . 

Ídem 
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QUINTA SEC€ION. 
ADMINISTRACIÓN MfHCirAL DE HA CUNDA PO 

1L1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A loi Ayunlam¡en'l$$ y Juntas firmales 
de la provincia* 

EsUdíslict territorial.—Circular. 

La Dirección general de Contribución 
nes ba comunicado ács l a Administración 
con fecha 19 del mes próximo pasado, la 
orden circular siguiente: 

«En algunas Administraciones de Ha
cienda pública se ha suscitado la duda de 
en qué pueblo deben amillararse las cajas 
de colmena, si en aquel en cuyo término 
eilán situadas, ó en el que tienen la ve -
ciodaJ sus dueños. Unas Administraciones 
pretenden que las abfjas deben Loaside-j 
rarse corno ganadería, y aplicarse por 
tanto á ellas lo mándalo en la Real orden 
de 9 de m;iyo de 1853, y otras creen que 
no constituyen ganadería, sint una gran
jeria á la cual no es aplicable la regla 
sobre vecindad de que trata la menciona
da fteal orden. En vista de todb; y con
siderando: 

1 .* Que si bien el Diccionario de la 
lengua comprendo on el artículo ganado 
el conjunto de abejas que hay en una col
mena, no pasa esto de ser una voz gené
rica, pues en nada se parecen dichos in» 
sectos alados á las especies que constituyen 
la ganadería para los efe .tos de la con* 
tribucion territorial. 

2 / Que aun aceptando la voz genérica 
de ganarlo para las abejas que contienen 
las cajas, radicando estas constantemente 
en el término de un pueblo, deben com
prenderse entre los objetos imponibles del 
mismo, según lo mandado en el articulo 
7.° del Real decreto de 25 de mayo de 
1845 . 

Y o . * Qne no puede aplicarse al caso 
de que se trata lo mandado en la ci
tada Real orden de 9 de mayo de 1355, 
dictada para fijar él punto en que deben 
contribuir los ganados trashumantes ó 
los estantes que por temporada salen de 
los pueblos en que sus duefios están ave
cindados; por estas razones la Dirección 
ha acordado decir á V. S. que las cajas 
de colmena se incluyan en el amillara-
miento del pueblo en que constantemente 
estén situadas, sea cual fuere la vecindad 
de sus dueños.» 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
d é l a provincia, para conocimiento d* los 
Ayuntamientos y Juntas periciales do la 
misma, debiendo tener presente la decla
ración que se hace en la orden inserta al 
proceder á ia 'formación de las cartillas 
de evaluación y amillaraiuienlos de ri
queza. 

Madrid 7 de noviembre de 1800 .— 
José Cabello y Goylia. 

SESTA SKCCKXN. 
» I R 1 C C I 0 N SENERAL DE OBRAS P U D I . ' C A I . 

En virtud <ie lo dispuesto por Real or
den de 12 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 50 de noviembre 
próximo, á las doce, de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la* obras 
de construcción do la travesía d»$ Soria, 
cuyo presupuesto se ba fijado en 15.i5á 
reales 24 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 dt 
iuar/.o de 1&>2, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, «ituada 
en el local que ocupa el Miuislerio de Fo
mento, y en Soria ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
ios de inaniíicsto, para conocimiento ci«l 
público, el presupuesto, condiciones- y pia
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamentc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha dé 

! consignarse préviamenti cqmo garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
800 rs.' en dfHWd^'aeciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en Ips 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida lustruccíon. 

En el caso de que resultasen dos ó ma* 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos proscritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., {quedan
do las demás á voluntad de los llenadores, 
siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 25 de octubre de 4860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. >'., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2o de octubre de 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la travesía de Soria, se compromete á to
mar á su cargo la construcción Je las mis
mas , con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; | ero adviniendo que será d<:¡> 
echada toda propuesta en que no se es-
preso determinadamente la cantidad, escri
ta en htra, por la que s^ compromete «1 
proponenie á ta ejecución de las obrai.) 

Pacha y firma del proponente. 

'En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado, el dia 50 de noviembre 
próximo, i las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo primero de la carretera 
entre Ripoll y Rivas, comprendida en la 
de segundo orden do Barcelona á Puig-
cerdá, provincia de Gerona, cuyo presu
puesto asciende á 618.428 rs. 42 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la 
provincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto múdelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte eh esta subasta, será de 
50.000 reate» en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo qoe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeni • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime* 
ra mejora por lo menos de 5000 reales, 
quedando l»s demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 500 
reales. 

Madrid 29 de octubre de 18G0.—El D¡ : 

rector general de Obras pública» . José 
Francisco du Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2(J le octubre úlii.np, y de las condiciones 
j requisito» <jue so'exigen para U.adjudi-
eacíotí en pública subasta de las obras 
del primer irozo de la carretera entr Ri
poll y Rivas, provincia de Gerona, te com

promete á tomar á su cargo la constrnc-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
i los espresados requisito» y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo é mejorando lisa y llanamente el 
tipo fljido; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se aspre-
ae determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la qoie se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fechayünna del proponeuto. 

DIRECCIÓN CEflERAL DE INSTRUCCIÓN rÚBMCA. 

Negociado i .* 

En virtud de lo dispuesto por Real ór* 
den de fecha de ayer, esta Dirección ge
neral señala el dia 7 de diciembre próxU 
mo, y la hora de la una de su tarde, para 
que se efeclúe en el Ministerio de Fo
mento (donde desde hoy se bailará de 
manifiesto el proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones correspondientes), la su
basta de ejecución de varias obras de 
distribución, construcción de estanterías, 
y empedrados de patios en el palacio 
Arzobispal de Alcalá de llenares, destina
do á Archivo general central, cuyo lot.il 
presupuesto asciende á 200.000 rs. vn. 

La subasta se celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de febrero é Instrucción de 18 ele marzo 
de 1852, debiendo presentárselas propo
siciones en pliegos cerrados, arreglados 
esactamente al modelo adjunto, y acom
pañada cada una del documento . J U J acre
dite haber consignado én garantía de ella 
la suma de 8000 rs vn. en metálico, ó 
efectos de la deuda pública, al tipo que 
para este objeto les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y los 
que no le tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior á la subasta. 

Si resultare una ó mas proposiciones 
iguales á la mas ventajosa, se procedería 
en el acto del remate, y únicamente entro 
sus autores, á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Ins
trucción do 18 de marzo de 1852, de
biendo ser la primera mejora de 400 rea» 
les por lo menos, y los demás á voluntad 
de los lidiadores, cou tal que no baje da 
200 rs cada puja. 

.Madrid 6 de noviembre de 1860.—El 
Director general, Pedro Sabau. 

Modelo de la proposición. 

D. N N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado en la Gacela de 
y de las condicion-is y requisitos que se 
exigen para adjudicar en pública subasta 
la contrata de ejecución de varias obras 
e i el palacio Arzobispal de Alcalá de 
llenares, destinado á Archivo general 
central, se obliga á hacerlas con estricta 
sujeción al proyecto y con liciones forma» 
das al efecto, por la cantidad de (aqui 
se pondrá en letra y no guarismo la can
tidad que indique el proponenie, ya sea 
admitiendo el tipo jijado ó reduciéndole.) 

Fecha y lirma. 

DIRKCCIOH GF.XEIUL DE ADMIMSTRAClO.f MI
LITAR. 

Debiendo adquirirse en Valencia doce 
mil arrobis de arroz de segunda clase, 
superior, de dos pasadas, y de la cosecha 
de este ano, para consuma de los cuerpos 
üel ejército de ocupación de Ceuta y Te» 
luán, se convoca por el presente á una pú
blica y formd licitación, bajo las reglas y 
formalidades siguientes: 
, 1 . ' La subasta será simultánea, y 

'tendrá lugar en los estrados de la Di rec 
ción general de Administración militar, y 
en los de la Intendencia del distrito, pre
sidiéndola los respectivos Gefes, á la una 
M dia 16 de noviembre próximo, con a r 
reglo á lo prescrito en Real decreto de 27 

| ik febrero de 1352, éinstruccioa do ^ d e 

junio siguiente, y mediante, proposiciones 
arregladas' al formulario que sigue á con* 
tiouacion. 

El pliego general de condiciones y el 
del precio limite, estiran de manifiesto en 
las Secretarlas de dichas dependencias. 
El referido precio limite se publicará con 
la posible antelación al dia señalado para 
lasnbasla. 

2 . a A las referidas proposiciones, de-
beráu acompañar los lidiadores como ga
rantía de sus ofrecimiento*, el correspon
diente documento justificativo del depósito 
hecho en la Caja gerferal, ó en las Tesore
rías de Hacienda pública de las provincias 
respectiva'*,por la c^nlnlad do veiniomil 
reales vellón, bien en metálico ó su equi
valente, sogun las cotizaciones oficiales, 
en papel de la deuda del listado , conso
lidado ó diferido del 5 por lOu, ó bien on 
acciones de carreteras y ferrocarr i les , 
admisibles según el Real decreto de 27 de 
agosto de 1855, por su valor nominal.. 

5 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, antes de constituirse 
el Tribunal de subasta. Principiado el ac 
to, no podrán admitirse mas, ni tampoco 
relirars3 las presentadas. Dada la hora 
de empezar la subasta, so principiará á 
redactar el acta, haciendo constar los pl ie
gos cerrados, cuyo número se contará y 
se irán abriendo y leyen lo estos sucesiva
mente para que su contenido se inscriba 
en la misma, sin permitirse discusión. .\o 
so admitirás las proposiciones que sean 
superiores al precio limite, ni tampoco las 
(pie carezcan do los requisitos prevenidos, 
como son el depósito heeho y las demás 
reglas establecidas en el mo.lelo, declarán
dose solo aceptable la que resulte mas 
ventajosa. 

4 . Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas ¡guales y admisi
bles, contenderán sus autores cnire sí, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al tanto por ciento del Importe total 
del servicio. Cerrada la licitación, el Pre
sidente de dicho Tribunal declarará acep
tada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de proposi
ciones iguales no entrasen en contienda ni 
ninguno m3Jorasi l t suya, el Tribunil re
solverá la cuestión por la suerte, decla
rando aceptada la que resulte favorecida 
por este. 

5.* Cuando la proposición m/is bene
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
fuese igual á la acepta la por el Tribunal 
de subasla de osla Dirección general , se 
verificará nueva licitación en esta corte, 
en los mismos estrados de la referida Di
rección, el dia y hora que se señalará con 
la anticipación debida, en la cual solo lo* 
M I R A N parle los autores de ambas propo> 
siciooes aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del. servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa, conforme á lo e s 
tablecido en la anterior regla 4 / 

6 / El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

7.* El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el r e 
mate á su favor, y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobacioa. 

8." Los liciladares que suscriban las 
proposiciones admitidas, están cblrgados 

•á hallarse presentes ó legalícenlo r p r e 
sentados en el acto de la subasta , con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Formulario de tas proposiciones. 

D. N. N. , vecino do calle 
de inim. enterado de las con* 
diciones establecidas para facilitar á la 
Administración militar en Valencia doce 
mil a r robas de arroz, de segunda clase, 
superior, dedos pasadas, procedente de la 
cosecha de esto año, con deslino al consu
mo de los cuerpos de o ai pación de Ceuta 

| y Tetuan , y. con presencia de las regtai 
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pnra la ceífebración de la su 
riadas que fueron en el anuncio oe.ia Ui 
reccion genpral fecha 2 ] de octubre^ últi
mo, asi romo líe las flemas; cTfcú.u sita nejas 
prevenidas p a n tomar.parte en !a refer¡ J 

•tJa'Sübasla . Sé cumpromMe a eiiéárgárie 
(le este servició cyri t-nlerá ^ujeVióíi ú las 

'ístóicndas condición, >, entregando él arru/ 
sobre cubierta del hui-iuQ <i ip baiá de con-
dueirle á su destino , a precio de Untos 

•reales tantos céntimos cada arroba ca.^lj-

las de Segovia, en marzo y viembre J..y... 
setiembre. 

úíli- ' l Además'del sueldo, los maestros y 
taacstras disfrutaran casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones dé los niños y ni> 

entrega. Y para que sea válida esta pro-
posición, acompaña adjunto el documentó 
que acredita haber hecho el depósito de -

' terminado en el espresado!anuijeja.^j ji ¡ 
Fecha y lirma. 
Madrid 27 de octubre do J 'S60 . -Kl 

' S e c r e t a r i o , lluiz v Be-Intendente 
llura. 

OCLIL'JTIRL'*'' 

U jrunv . Vv 
d • que.ua;) de acu.itp-.n ir copia literal, 
al señor Gobernador l'iesiilcnld de la Jim
ia de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cflareíévTffa á este Rectora* 
do las solicitudes originales y i a propuesta 
para la provisión ¡ c.ias escuelas de opo-r 
sicion, concluidos los ejercicios, y para 
las de concurse eüraordíriario luego" quQ 
haya aspirantes, cu virtud de este anuncio, 
que sé insertará en el' tiotetm Oficial de 
la misma. 

Madtil 3 de noviembre de 1860.—Kl 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

. 0 PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

C A P I T A N Í A ( ¡ E N E R A L D E C A S T I L L A LA N O E Y A 

Eslando fijado el dia óO del actual, 
como plazo improrogable para la ad
misión de reclamaciones d e los individuos 
que se crean con derecho a las tíos.pagas , 
de donativos de que traía la Real orden de 
21 de junio de este ano, se recuerda á 
los interesados pai a que no pueda alegarse 
ignorancia. 

Madrid 8 de. coviembre do 48GO.—El 
Coronel Kefe de. Estado Mayor interino, 
Federico Fernandez Sajrj :ltoman. 

Juzgado de primer a instancia del di'sltfiú 
de Maravillas. 

cion de 2 1 d e diciembre de iSoO, arroii, 
dar los derechos de. consumo que deven 
guen en,esta villa la especio, de caxgjp 

,por el afto do 1851 , se anuncia al público 
- por medio de este boletín Oficial, con el 

objeto de que concurran Mcfrfaddrts, <¿-
nando para conocimiento de ellos, <•! 

.. en que está dicho ramo, que son 
¡5<J0 rs. por derechos para el Tesoro" y 30 
por recargo municipal. 

En cuyas cantidades son admisibles 
tas ptoposiciones que se hiciesen, ven
diéndose la libra de carnero á 14 cuartos 
y la de oveja en la temporada á 12 cuar
tos, y para sus dos remates enlan señala
dos los dias ! I y 18 del corriente, dediez 
á doce de sus mañanas, ante el Arunla-

.mieulo, bajo las bases y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en la ca
sa consistorial. 

Canillas 4 de noviembre de 1 8 0 0 . — 
El Alcalde constitucional, Y^entin Cua
drado 

.K013*ffl**i¥«mjo 
Sociedad especial minera. 

hh 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

En virtud de providencia del señor 
do.i Miguel Joven de Salas, Juez dé primera 
instancia del distrito de Maravillas dé esta 
corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma don Pablo de la Las
tra, se cita, llama y emplaza por término 
de 20 dias á don Manuel Suarez, acreedor 

! que parece ser de don Fernando Fernan
dez Lavandera y á cuya instancia se reln-
vo al último una parle de su sueldo, 4 fin 

r de que dentro de dicho plazo se presento 
f eu el citado Juzgado y Escribanía á oír 

cierta notificación.—Pablo de la Lastra. 
912 . 

A leuldia conslilucitndl de Ar>-oyoniolimt 

No habiendo tenido efecto él primer 
remate.anunciado para este dia, de los 
ramos de consumo de esta villa, con la 
esclusiva venta al por menor, por no ha 
berse presentado liciladores, el Ayunta 
miento ba acordado que el 11 delcorrien» 
t e se celebre el primero, y su segundo 
el 10 del mismo, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que s« halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Arroyomolinos 4 de noviembre de 
1860.— El Alcalde. Manuyl Godino. 

Vlazas de macslrns y muestras par con-
curso estratrdinario y por oposición. 

Conforme á la Real, orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinurio, en los maestros y 
maestras que lleven tres artos desempe
ñando otras escuelas de igual clase, y 
C U Y O sueldo sea iiifei ior solo en 1 U)0 r s . , 
y a falla de estos por oposición, las anun
ciadas en mis edictos de 2 de julio y agos-r 
to , 6 de stlicmbre y 2,dooclubic , ( L ¡ « « 

celas del 5 , 4 , 8 y 2 de dichos mcse>jme* 
nos las provistas de que,se hace mención 
en los misinos, y las de nipos de Minga-
nilla y Santa María ÚA Campo (provincia 
de Cueuca), que lo h m sido en el mes 
de octubre último. 
». V- uvtUUIU ll.l . ' i ii ' . 

Tan bien han de proveerse las que pn j 
SU trascurso han vacado en los pueblos ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

El Ayuntamiento de la VILLA de La Ca
brera, tiene acordado arrendar con la 
renta esclusiva al por menor, los de re 
chos de consumo para el próximo afro ¿o 
1861 , cuyos remates están señalados los 
dias 11 y 18 del presente mes denoviem
bre y hora de las doce de dichos dias, ba
jo dé las condiciones que se hallan redac
tadas y de manifiesto en la Secretaria de 
A untamiento. 

Lo quo se anuncia llamando licita-
¡ dores. 

La Cabrera 3 de noviembre de 1SG0. 
—El Alcalde, Pedro Raouzo. 

Aceptada p o r g a r Sociedad la denoraiá 
ineiuu de, especial.minera, c .un arreglo 
loque previene' el ;ut. üf de lu hueva le 
(',:• üdtíjllljo de lSo'd, p r e v . IIL'.U a | v s so
cios doña 'Jacinta Mar i ., . oñ J - Mea-
divil J don A'anasio ivYez, por este tercer 
•nuncio, se presenten á satis-facer lo que 
respectivamente adeudan pór'él ú't'mo di
videndo acordado por la Jimia general, en 
casa del Tesorero de la Sociedad, en la 
inletigenj ia que de no verificarlo se. proce
derá á la amorli/.-ci.m fie sus acciones y 
domas que baya lng'ar. 

Madri I 7 de nñvrémb'ré de <860.—El 
^rdsldente .Clemente Uello.—914. 

ADMINISTBACION'PATRIMONIAL DEL UFAt. SITIO 
teffll, I»E S A N F K n N ^ D O . 

Él tllalt 3 del corriente mes, a la m a 
de la tarde, tendrán lugar en la Intenden
cia goneral y en la Administración de este 
Ueal sitio las dobles subastas porpujasála 
llana de los arren lan ¡en os siguientes: 

Tierras de regadío tituladas, Rasos de 
las Pilas y de Entreaguas con su Madre 
vieja, en 32.138 reales anuales. 

ídem d*í Itasos de las Dehesillas y dtl 
Puyol, con su pedazo de Madre' vieja, en 
.15.6X0 h. anuales. 

lde¡n de Enlrehuerlas y Plau bajo de 
Casa Quemada, c»n su arbolado frutal, en 
2V.42U ¡s . anuales. 

listos arrendamiento; se hacen por seis 
anos y los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Intendencia y Admi
nistración de este dicho Real Sitio. 

San Fernando 8 de noviembre de 
1860.—Juan Casani .—915. 

PARTE NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA TRIUNFADORA. 

Sociedad especial minera. 

siguientes; 

La de Canelo, 
anual de 5500 rs. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Previa la competente autorización y 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento, se arrienda en pública subasta la 
venia esclusiva al por menor del artículo 
del vino para todo el año de 1861. 

La cuota principal para el Tesoro, es 
de 4000 r s . ; los recargos provinciales, 
los que se les pusieren, y el 5 por 100 de 

La segunda de id. id. , con el de 4400 cobranza y conducción, 
reales. Los precios que el Ayuntamiento ha 

Lado Campo Real y Rascafria con el ^ J a , ' ° a ' v , n o » s o n : enero, febrero, marzo 
3500 rs. 

E S C U E L A S D E M Ñ O S . 

Provincia do Cuenca. 

dolada con el sueldo 
*/. t fui ] 

Provincia de Madrid. 

La primera de San Martin de Valde 
; glesias, con el sueldo dts 5472 rs. 

sueldo 

r . i , ' . ! | 

. .y abril á 5 cuartos cuartillo; mayo,junio. 
• julio, agosto, setiembre y octubre, a 6 

Provincia de Toledo. ¡ cuartos, y noviembre y diciemure á 5 
; cuartos cuartillo. 

La de Campillo de la Jara , con el p a r a | a celebración de los remates, se 
Ido de ooüO ra. h a n s e f l a l a d 0 [ o s ( l i a s ü y 18 del presen-

E S C U E L A S n£ M.Ñ ifc le mi )' hora.de las diez á las doce de su 

OIIMO Provincia de Ciudá/míh 
mañana. . 

San Agustín 6 de noviembre de 1800. 
—El Alcaide constitucional, Vicente Ma* 
iblanca. 

Y 
. La de Alhamí;ra, dolada con el sueldo ' r ; 

de 2 : 0 0 rs. , 
Las oposiciones é las escuelas vacan- | 

les en la provincia de Ciudad-Real, se c e - ' M c a i d i a t0nstilucional Je Canillas. 
lebraran en junio y ' d i c i e m b r e ; - l a s doJ_ : \ 
Cuenca, Guad^lajara y Toledo, en enero Habiendo acordado este Ayuntamien-
f julio; las do Madrid , en mayo y no- ¡ lo, previas las formalidades dé l a Inslruc» 

Hallándose eñ descubierto con esta So-
ciedád don Nicolás, dona filaría, don F I . M I -

c.sco, (ion Josó, <lon Buenaventura Rodrí
guez y d..n Julián Alyárez y Rodrigopz, 
vecinos de Capíleira, por rs. "vn. Go'82,G3 
•céntimos, que por la decíraá parte dé gastos 
adeudan á la misma hasia 51 de mayo 
último, se les requiere por tercera vez para 
que en el término de quince días se presen
ten á pa^.-ir sus descubiertos en casa del 
Depositario, calle de Esparieros, núm. l l , 
curto tercero, eh el supuesto que <!e no 
verificarlo en los plazos mareados por el 
artículo 21 de la ley de Soci-ila'cs mire-
ras, les seguirán' los perjuicios marcados 
eu la misma.—El Secretario, José Ruano. 

911. 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

lidiándose, én de-cubierto con esta So
ciedad por di\ideo'!os atrasados, d n X ;r-
ciso Enciso, por 22o r-.. don Leonardo 
Azañon por 600, y don Julián lüociso como 
dueño de la décima por 1398 rs. 14 cénti
mos que le han correal outudo por gastos 
ocurridos en la empresa hasta 51 de mayo 

fúfliino, seles requiere por tercera vez para 
que en el término de quince dias se pre
senten á pagar sus descubiertojs en casa del 
Depositario, calle de Espartemos, núm. i \ t 

cuarto tercero, en el supuesto que de no 
Terilicarlo en los plazos marcados )̂or el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras, le» seguirán los perjuicios marcados 
en la misma.—El Secretario, José Ruano. 

911. 

A D M I N I S T R A C I Ó N * I ' A T U J M O N I A L D E L R E A L I I E -

R E D A M I I Í N T O D E A R A N J T J E Z . 

Se venden en pública subastt y p o r 

separado, siete bueyes ¡náliles p.i-a e' 
servicio de las obras a que se hallan d e s " 
libados'en este. Real II relamientn. El re" 
mate tendrá l igar en las oficinas de e s t a 

Administración el dia 1 i de* mes actual> 
á las once de su mañana, bajo de la lasa 
cion y rundir.junas que se hallan de mani
fiesto .a los Jiciladores. 

Araijuez 8 de noviembre de (800.— 
Maleo Valera.—.915. 

Quien supiere el paradero d.d privile
gio original de un ¿uro de 272.720 mara 
vedises sobre el según lo uno por ciento 
de la duda I da Valladohd, en cabeza de 
don Antonio de Silva, su frena 25 de s e 
tiembre de 1680, el cual fué reducido des
pués á 156.505 mrs. , se servirá d,\r 
aviso á don Francsco Uodriguez Lope?., 
que vivo calle de los lieyes, número 20, 
segundo derecha.—^16.' 

Se arriendan las yerbas y pastos do 
unapososion en la ju.ísdiccion de Valde-
morillo, lindante con las huertas de Mela
ría y Rodas, Cuarto Carretero, Itio Aulcn' 
cia, Canadá d i Merinas y vina del Canó
nigo, para ganado vacuno, lanar y ca
ballar. 

Los que deseen interesarse en dicho 
arriendo pueden dirigirse en Madrid, calle 
de San Gregorio, núms. 57 y 59 , cuarto 
1 ajo, 6al guarda de la vina del Canónigo. 

ouitinb) ¿el na ¿ ir .uGtST cJ 
Los A> untamientos deesti provincia, ó 

Shs Secretarios, que gusten-valerse fdo per-
sona versada, para formar con brevedad1 y 
economía 1<>S reparamientos ú<; contribu
ciones dó *4861 y demás referente á e^le ser
vicio, se servirán dirigirse á don F. J. Pal
ees, callo riela Mala de Francia, núm. 5. 

rlUTtH, n.Ji.A.I A MiJ.Mu «JARCIA. 

/-nr-f enta del mis no. Puebla nu 'i. 13, W F 
«lo Cwreiera Baja d« San l'a*'..-.-

UA¡)P.lii. - 1 8 6 0 . 
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